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3 DEL  GCANTON QUITO 

4 "nonognonguenergnomegngngnonoliemengnan 

5 CONSUITUGION En la ciudad de San - 

6 . Francisco de Quito , - 

y Di LA COMPAÑIA Capital de la Kepúbli- 

8 | ca del kcuador , hoy - 

9 " AGHOPECUAKIA PUEBLO día catorce ( 14 ) de 
10 Agosto -de mil 

5 VIEJO 5. A. AGKOPUVISA " novecientos ochenta y 

19 seis , ante mí , Doc- 

13 tor kubén Varío Espi- 

¿APITAL SOCIAL : nosa lIldrobo , Notario: 
14 

55 Décimo Primero del - 

16 5/. 5'000.000,00 Cantón Quito , compare 

17 cen , por sus propios 

18 npuomgngnenergngnuonengne derechos : Yl señor -- 

19 Doctor Jorge Villagó-- 

20 mez Yépez , de estado civil viudo ; el señor Raúl 

21 ándrade Gándara , de estado civil casado ; la se- 

22 ñorita Flor Cordovez Villagómez , de estado civil 

a? soLtYk ie señor José Tobar Fernández Salvador, 

2 AN civil cesedo ; y , la señora Flor villa | 

% | fómez de Cordovez y de estado civil casada . - -— 

26 Los comparecientes son mayores de edad , de nacio 

7 nelidad ecuatoriana , domiciliados en esta ciudad 

E gl de Quito , hábiles para contratar y oblígarse , a 
  

e6.C.Co DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador a a 
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quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a Es 

critura Pública la minuta que me entregan , cuya 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente : 
  

"SEÑOR NOTAHKIO": En el registro - 
  

de escrituras públicas a su cargo , sírvase hacer 
  

constar una que diga : Doctor Jorge Villagómez Yé 
  

pez , ecuatoriano , de estado civil viudo ; señor 
  o 

Raúl Andrade Gándara , ecuatoriano , de estado ci 
  

vil. casado ; señorita Flor Cordovez Villagómez ,   
  

ecuatoriana , de estado civil soltera ; señor Jo- 
  

sé “Tobar Fernández Salvador , ecuatoriano , de es   
  

tado civil casado ; y , señora Flor Villagómez de   
  

 _Cordovez , ecuatoriana , de estado civil casada . 
  

Todos domiciliados en Quito , capares para contra 
  

tar por el presente acto libre y voluntariamente 
  -y 

unen su capital , constituyendo una: Compañía Anó- 
  

nima , con el objeto y tinalidad que más abajo se 
  

expresan , con sujeción a la Ley de Compañías y a 
  

- Jos siguientes Estatutos . - ESTATUTOS Py LA -—-— 
  

COMPAÑIA " AGKOPECUARIA . PUEBLO * VISJO S. A, AGHO 
  

-PUVIÍSA: "ARTICULO: PRIME ¿ROL La 
  

Compañía se denominará “ Agropecuaria Pueblo Vie- 
  

jo 5. A. AGRUPUVISA " y durará cien ( 100 ) años 
  

contados a partir de la recha de su inscripción - 
  

en el Hegistro Mercantil , pero este plazo podrá 
  

prorrogarse o reducirse e incluso la Vompañía po- 
  

dará disolverse anticipadamente observando en cada 
    caso las aisposiciones legales pertinentes y lo -   
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-- previsto en estos listatutos .». A RYIC Uno. 
  

LO SEGUNDO: DOMICILIO . - la Compañía - 
  

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio -—- 
  

principal será la ciudad de Quito , pudiendo esta 
  

blecer sucursales o agencias en uno o varios luga 
  

“. 

res úentro o tuera de la República . A R_ == 
  

PICULDLO TEKCEROs: OBJELNO SOCIAL, - 
  

1 objeto de la Vompañía será la producción , ex 
  

plotación y comercialización de productos agríco- 
  

v lag ,' ganaderos y rorestales ; la ejecución de --= 
  

cultivos y labores agropecuarias y torestales , - 
  

la reproducción , cría ,' compra venta , comercia- 
  

“lización y distribución de aves , animales , pe-- 
  

Ces y mariscos ; compra venta y/comercialización . 
  

: de componentes de balanceados para la alimentación 
  

“de ganadería en general ; para el cumplimiento de 
  

, >» " 

su. objeto , la Compañía podrá comprar ., vender , 
  

arrendar , adquirir en usutructo , inmuebles., a- 
  

nimales , bienes ., maquinarias , patentes, conce 
  

 —siones ; la “ompañía podrá además importar y ex-—- 
  

portar bienes , produciós , insumos agropecuarios, 
  

Y maglinarias y en general , ejecutar cuantos actos 
  

¿Aontraros y operaciones civiles o de comercio - - 
  

pS que sean permitiaos por la Ley y guarden relación 
  

«con el objeto social , pudiendo «asociarse a compa 
  

ñías constituídas o a constituirse., con un obje- 
    to similar o complementario . -AHK'ICUTDO-   
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Nntarin Dérima Drimuaen - Divita  Erncmaidnr 6.C.Co 
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GUAnitcOs: CAPITAL SOCIAL . - El capital de - 
  

la “ompañía es de Cinco millones de sueres ( - 
  

s/. 5'000.000,00 ), dividido en cinco mil (5.000) 
  

- acciones ordinarias nominativas de([Un hil sucres 
ao) 

  

( S/. 1.000,00 ) cada una , numeradas del cero ce 
  

ro cero uno [ 0001 ) al cinco mil ( >.000 ) inclu 
  

sive , integramente suscrito y pagado parte en nu 
  

merario y otra en especie , de acuerdo al detalle 
  

constante en la cláusula de integración de capi-- 
  

tal de estos istatutos . —-AK5ICULO > —- 
  

QUINTO: ACCIONES . - Los títulos o certifica 
  

dos de acciones se expedirán de conformidad con - 
  

lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán re-- 
  

presentar una o más acciones . - ín lo que con- - 
  

cierne a la propiedad de las acciones , traspasos 
  

" constitución de gravámenes y pérdidas se estará a 
  

lo dispuesto en la Ley de Compañías .—A H-.- 
  

"TIGUTLO SEX4YO 3: AUMENTO -De CAPITAL , 
  

Los accionistas tendrán derecho prererente para - 
  

suscribir los aumentos de' capital social que se a 
  

cordare en Jegal rorma , en las proporciones y -- 
  

dentro del plazo señalado por la Ley de Vompañías. 
  

Iranscurrido este plazo las nuevas acciones po- - 
  

drán ser orrecidas inclusive a extraños , de a- - 
  

cuerdo con las regulaciones que para este erecto 
  

se establezcan . - AH 1CUJDO SkPlI-— 
  

MO : ADMINISI1KACION . —- La Vompañía estará gober 
    nada por la Junta General de Accionistas y admi--—     

c
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-- nistrada por el Presidente Ejecutivo y Vicepte “| 
  

sidente . - ARTICULO OCTAVO: JUNTA 
  

  

GENERAL ., - La Junta General legalmente convocada 
  

y reunida es la autoridad máxima de la Compañía , 
  

con amplios poderes para resolver todos los asún- 
  

tos relativos a los negocios sociales y para to-- 
  

mar las "decisiones que juzgue convenientes en de 
  

Tensa de la misma... AR 1ICULO NOVE- 
  

10 
NO: ClASes Di JUNTAS ., — Las Juntas Generales 
  

1 
Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de - 
  

12 
  

13 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico anual para considerar los a-- 
  

14 
suntos especiricados en los numerales dos , tres 
  

15 
  

16 

y* cuatro del Artículo doscientos setenta y. tres 

de la Ley de: “Compañías y cualquier otro asunto -- 
  

17 
puntualizado en el Orden del Vía , de acuerdo a - 
  

18 
  

19 

la Convocatoria . - ARTICULO DECIMO: 

Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fue 
  

20 
ren convocadas para trátar. los asuntos puntualiza 
  

21 
dos en la Convocatoria.. - llanto las Juntas Ordi- 
  

narias como las Extraordinarias se reunirán en el 
  

const principal de la Compañía , salvo lo dis 
  

l oso en el Artículo doscientos ochenta de lá -- 
  

/ ey de Compañías ¿<AKYICUDLDO: ¿DECIMO 
  

26 
PRIMERO : CONVOCATORIAS: . - Las Juntas Gene 
  

27 rales serán convocadas por el Presidente Ejecuti- 
  

0
   28 vo o por quien lo estuviere reemplazendo , en caso   
  

” DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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de ur-gencia por el Uomisario y en los cesos pre- 

vistos por la Ley de Compañías , por el Superin-- 
  

tendente de Compañlas . - ARTICULO DE- 
  

CIMO SEGUNDO: Las Convocatorias se ha- 
  

rán por la prensaén la forma señalada por el Ar-- 
  

tículo doscientos setenta y ocho de la Ley de Com 
  

pañías y con diez. dias de anticipación , indican- 
  

do a más de la fecha , el día , la hora , el lu-- 
  

  

gar y el objeto de la reunión... - ARTICULO 

DECIMO TERCA5.RO : Además podrá convocar 
  

se a la Junta General a reunión por simple pedido 
  

delo de los accionistas que completen por lo me- 
  

  

os el veinte y cinco por ciento del capítal so-- 

cial , para tratar los asuntos que indiquen en su 
  

petición . -AHKYICULO DECIMO CUAR 
  

T O; Para que la: Junta General pueda instalarse 
  

“a deliberar en primera convocatoria será necesa-- 
  

r 

rio que los accionistas representen más de la mi- 
  

tad del capital social pagado: . -— in. segunda con- 
  

o : 2 : LE . . . 
vocatoria se instalará con”el número de accionis- 
  

tas presentes , sea cual.fuere. la aportación del 
  

capital social. que representen y así se expresará 
  

en la convocatoria . - ARTICULO DEC I- 
  

MO QUINTO: Para que la Junta General Ordi 
  

naria o Extraordinaria pueda acordar validamente 
  

el aumentó o disminución del.capital , la trans-- 
  

formación , la fusión -, la disolución anticipada, 
    la reactivación si se hallare en proceso de liqui   
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-- dación , la convalidación y en general cual- - 
AR 

  

quier modificación de los Estatutos , habrá de -—- 
  

concurrir a ella en primera convocatoria , más de 
  

la mitad del capital pagado y si luego de la se-- 
  

gunda convocatoria no hubiere el quorum requerido 
  

-se procederá en la forma determinada en el Artícu 
  

lo doscientos ochenta y dos de la Ley: de Compa- - 
  

ñÍías . ARTICULO DECIMO SKX-- 
  

TO: JUNTAS UNIVERSALES . —- No obstante lo dis- 
  

puesto en los artículos anteriores , la Junta se 
  

entenderá convocada y quedará validamente consti- 
  

tuída en cualquier tiempo y lugar del territorio 
  

“nacional , para tratar cualquier asunto-,-siempre 
  

que esté presente todo el capital pagado y los a- 
  

sistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 
  

  

sanción.de nulidad , acepten por unanimidad la ce 

- lebración de la Junta. -A4RKTICULO:DE-- 
  

CIMO SEP" IMO : CONCUKHRENCIA. Y -RESOLU- 
  

- CIONES... - los accionistas podrán concurrir-a las 
  

- reuniones de la Junta General , ya sea personal-- 
  

mente: o por. medio de un representante . - la re-=- 
  

_preséntación convencional se conferirá mediante - 
  

rta poder dirigida al Presidente Ejecutivo de - 
  

la Compañía o mediante Poder Notarial Especial-:. 
  

No podrán ser representantes convencionales los - 
  

administradores de la Compañía y los Comisarios . 
    CARVYICULO LpDECIMO OCTAVO: las   
  

e.C.Co DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

O
 p 

 



10 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

resoluciones de las Juntas Generales serán toma-- 
  

das por mayoría de votos del capital pagado concu 
  

rrente , salvo las excepciones previstas en la -—- 
  

Ley de Vompañtas . —- Los accionistas tendrán dere 
  

cho a que se les computen sus votos en proporción 
  

al valor pagado de súus respectivas acciones . - - 
  

_Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 
  

a la mayoría numérica . -AKTICULO DE-—- 
  

CIIMO NOVENO: DIRECCION Y ACTAS . = —- 
  

las Juntas Generales serán dirigidas por el Presi 
  

dente de la Compañía o por quien lo estuviere re- 
  

emplazando o si así se acordare en la Junta , por 
  

un accionista elegido para el efecto por la misma 
  

Junta ..- El acia de las deliberaciones y acuer-- 
  

dos de las Juntas Generales llevará las firmas -- 
  

del Presidente y del Secretario de la Junta , íun 
  

_Cción ésta que será desempeñada por la persona que 
  

14] 

designe la Junta General para cada ocasión . - - 
  

AKTICULO VIGESIMO: Si la Junta -- 
  

tuere Universal , el acta deberá ser suscrita por 
  

- todos los accionistas . - Las actas se llevarán - 
  

..en hojas móviles escritas a máquina , así como en 
  

el anverso y reverso que deberañ ser toliadas -- 
  

. con numeración continua y sucesiva , rubricadas - 
  

una por una por el Secretario . —_AKTICUTLO 
  

VWIGEÉSIMOS PRIMERO: ATRIBUCIONES Da 
  

-LA JUNTA . - Son atribuciones de la Junta General 
    de Accionistas : a ) Nombrar al Presidente Ejecu-   
  

eo ves 

  

e



  

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

AA CTA pap te y BETTA 

  

.r 

-- tivo de la Compañía , por un período de cinco 
=— 

  

años , Sin que requiera ser accionista y tijar su 
  

remuneración ; b ) Designar al Vicepresidente , - 
  

nombramiento que se lo realizará por un período - 
  

de cinco años , sin que requiera ser accionista - 
  

de la Compañía ; «e ) Designar un Comisario Princi 
  

pal y un Suplente ; d ) Resolver acerca de la dis 
  

- tribución de los benericios sociales ; e ) Uono- 
  

- cer anualmente las cuentas , el balance y los in- 
  

tormes que presenten el Presidente Ejecutivo y -- 
  

los Comisarios , acerca de los negocios sociales; 
  

, Y ) Conocer y resolver acerca de la amortización 
  

de las acciones ; g ) Acordar aumentos del capi-- 
  

_tal social ; h ) Resolver acerca de la tusión , - 
  

'"transtormación , disolución de la Compañía ; i ) 
  

Vesignar a la persona que reemplace al Vicepresi- 
  

- dente , en caso de falta , ausencia o impedimento 
  

temporal de éste ; j ) acordar modificaciones al 
  

contrato social ;. y +, k ) En general, todas las 
  

demás atribuciones que le concede la Ley vigente. 
  

ARTICULO VIGxs1IMN0 SELUNDO: 
  

/ PRGÍ DINO EJE¿CUTIVO . - El Presidente Ejecutivo 
  

AÁaarará cinco años en su cargo , pero podrá ser re 
  

' elegido inderinidamente-:. - Para ser Presidente - 
  

Ejecutivo no se requiere ser accionista de la Com 
  

pañía . - Sus ¡unciones se prorrogarán hasta ser 
    legalmente reemplazado «ARTICULO VIl-   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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GiíusImo lI»sHCcEkEROs: AFRISUCIONES DEL - 
  

PReslueNTs ¿JECUNIVO . — Son atribuciones del Pre 
  

sidente bjecutivo : a ) Cumplir y hacer cumplir - 
  

las resoluciones y acuerdos de la unta General ; 
  

-b ) Convocar a las Juntas enerales ; c ) Presidir 
  

las sesiones de la Junta General ; d ) Suscribir 
  

los certificados de acción ; y , las actas de la 
  

Junta General , cuando éste las presida , con el 
  

Secretario Ad-hoc ; e ) *utorizar y suscribir to- 
  

do acto y contrato a nombre y en representación - 
  

de la Compañía por cualquier cuantía: y sin limita 
  

  

ción alguna ; £ ) Intervenir en la compra - venta 

hipoteca , constitución de gravámenes y limitacio 
  

nes de dominio , de inmuebles de la Compañía ; -- 
  

g ) Supervigilar las operaciones de la marcha eco 
  

nómica ae la Compañía ; h ) Organizar y dirigir - 
  

- las dependencias y oficinas de la Uompañía ; i ) 
  A 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de.conta- 
  

bilidad y llevar: por sí mismo el libro de actas ; 
  

j) Presentar por lo menos cada año a la Junta Ge 
  

. neral una memoria razonada acerca de la situación 

- de la Compañía y acompañada del Balance y de la - 
  

  

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ; k ) Usar la fir- 

ma de la Vompañía sin más limitaciones que las es 
  

 tablecidas en la Ley y estos Estatutos ; 1 ) Ujer 
  

. cer todas las tunciones que le señalare la Junta 
  

General ; y además todas aquellas que sean necesa 
      rias y convenientes para el funcionamiento de la 
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-- Compañía ; y , m ) En caso de Falta , ausencia 
  

o impedimento temporal del Presidente ¿jecutivo , 
  

le reemplazará el Vicepresidente de la Compañía . 
  

4RTICULO vIGrESsSl1IMO CUARTO: 
  

REPRESENTACION: LEGAL . - La representación legal 
  

NÓ de la Compañía , tanto judicial como extrajudicial] | 

  

mente la tendrá el Presidente Ejecutivo de la Com 

. pañía ', y se extenderá a todos los asuntos relati 
  

vos con su giro , en operaciones comerciales y ci 
  

viles , incluyendo la constitución de gravámenes 
  

  

de toda clase , con las limitaciones que establez 
3 

can la Ley y estos Estatutos , sin perjuicio de lo 
  

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compa- 
  

  

ñidas . ARTICULO vIGESIMO QUIN_ 

Y O ; VICEPRESIDENTE . — sl Vicepresidente durará 
  

cinco años en“ suú' cargo -; pudiendo ser reelegido in 
  

derinidamente y no requiere ser accionista de la 
  

  

-Compañía ¿Ano Y 1 CAULLSO + Vo LL SL MO 

“ss Xx O 7 mi Vicepresidente reemplazará al Pré- 
  

sidente ijecutivo en caso de talta , ausencia 0 - 
  

impedimento temporal-, con todas las facultades y 
  

-asfibuciones que contempla la Ley y el Estatuto - 
  

Varia Y IC UL 0 -V-1-6 Éx3SIMO Su P 
  

Y 
s 

w IM O“: COMISAKIOS . - la Junta beneral hombra- 
  

“rá un Uomisario- Principal:y un Suplente"; — Lura- 
  

“rán-un año en el ejercicio de sus tunciones-,' con 
      las facultades y responsabilidades establecidas -- 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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en la ley de Compañías y aquellas que les rije la 
  

Junta General , quedando autorizados para examinar 
  

los libros , comprobabtes , correspondencia y más 
  

“documentos ae la sociedad que consideren necesa-- 
  

rios . - No requieren ser accionistas y podrán ser 
  

reelegidos indefánidamente . -AKTICULO —- 
  

VIGHÉSIMO OCTAVO: Los Comisarios pre 
  

sentarán al rinal del ejercicio económico del año 
  

un informe detallado a la Junta. General Ordinaria, 
  

10 
rererente al estado financiero y económico de la 
  

“ 
sociedad . - Podrán solicitar se convoque a Junta 
  

12 
General Extraordinaria , cuando algún. caso de emer 
  

13 
gencia así-lo requiera .- A K Y 1ICULO VIi-- 
  

1“ 
GbLSIMO NOVENO: FONDO UG KESERVA , 
  

"15 
De las utilidades líquidas que resultaren «e cada 
  

16 
“ejercicio se tomará:un.porcentaje_no menor de un 
  

17 diez por ciento , destinado a formar un rondo de 
  

18 reserva hasta que éste alcance por lo menos el -—- 
  

19 
. cincuenta por ciento del capital social .'—AR- 
  

TICULO PRIGESIMO : UVILIDADES . - - 
  

21 
las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual 
  

22 
se distribuirán de acuerdo con la Ley , en la tor 
  

23 
..Ma que determine la Junta Leneral de Accionistas. 
  

24 “1 ejercicio económico anual. de la sociedad se - 
  

25 
contará del primero de nero al treinta y uno de 

a 
  

26 
. Viciembre de cada año . — AH." 1,0 UL O 4h I- 
  

27 
GÉSIMO PrIMxsxoOs< ts causa de disolu- 
    28 ción de la Compañía todas las que se hallan esta-   
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= 1 - 
  

-- blecidas en el Artículo trescientos novebta Yu. 
  

cuatro de la ley de Compañías y las resoluciones 
  

de la. Junta General tomada con sujeción a la Ley. 
  

“AR TL.ICULO, TrR1IGssiamMo SEGUN-- 
  

-L O : im caso de liquidación y disilución dela - 
  

Sociedad , no habiendo oposición entre los accio- 
  

_Ristas , asumirá las tunciones de Liquidador , el 
  

Presidente tjecutivo . - De haber oposición a e-- 
  

llo , la Junta General nombrará uno o más liquida 
  

dores y señalará sus atribuciones y deberes . - - 
  

CAKTICULO TRIiGSESIMO TERCAE-- 
  

K Ú : £1l capital de Vinco millones de.sucres de - 
  

la Compañía se encuentra integramente suscrito y 
  

- pagado , parte en numerario y otra en especie ,'- 
  

-de:atuerdo al detalle constante en el: siguiente - 
  

e o 
e” LOÚUAaLO HL e o o. a e OU e lo 

  

m5 

AUCIONIS . VAPITAL SUSUKIVO Y PAGAYO CAPITAL. 
  

WAS 7 -NUMEHARIO EN ESPECIE  ,YOTAL.. 
  

Jorge Villa 000 o e a 
  

gómez Y. -*- - +. ' 4'960.000,00 4'960.000,00 
  

Raúl Andrade + io 2 Uo oido. Co a 

  

/ vándara : S1.000,00- 2 a um + 97.000,00 
  

Anor LD Ordovez 2. : . Z , o a uy uN . o ma EA Z o. 

  

/ vi1lagómez - 1.000,00 => 3 ==... 2.000,00 
  

_José Tobar ; 
  

  

AE RA PAS 

Yernández E O 

Salvador 1.000,00. == - 1.000,00     
  

l.Co.Co DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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ACUIONIS CAPITAL SUSONITO Y Fhsar CArFITAL 
m DAS NUEBRARIO  £N ESFECTE TOTAL 

Flor V. de 

. Cordovez 1.000,00__=__-— - 1.000,00 
  

  

TOTALES : 40.000,00 4'960.000,00 5>*'000,000,00 
  

- De conformidad con el cuadro anterior , los accio 
  

'" nistas poseen las siguientes acciones * Jorge Vi- 
  

llagómez Yépez , cuatro mil novecientas sesenta -— 
  

._ “ciones ordinarias nominativas de un mil sucres 

cada una , por un valor total de Cuatro millones 
  

novecientos sesenta mil sucres ; Raúl] Andrade Gán 
  

- dara , treinta y siete acciones ordinarias nomina 
  

--tivas de un mil sucres cada una , por un valor to 
  

tal de Treinta y siete mil sucres ; Flor Cordoyez 
  

. Villagómez -, una acción ordinaria nominativa de -— 
  

un mil sucres ,.por. un valor total de Un mil su-- 
  

cres ; Jose“lobar Fernández S., una acción ordina 
  

eS 

ria nominativa de un mil sucres -, por. un valor to 
  

  

tal de Un mil sucres ; y , Flor Villagómez de Cor 

dovez , una acción ordinaria nominativa de un mil 
  

sucresg , por un valor total de Un mil supres . - 
  

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: 
  

Uomo se ha expresado anteriormente el aporte del 
  

accionista Doctor Jorge Villagómez Yépez lo reali 

  

  

_Za en especie consistente en yn predio denominado 
  

Pueblo Viejo , situado en la Parroquia Míra > Can 
  

tón Mira , Provincia del Carchi , el mismo que se 
    compone de tierras , aguas , caserío y ¿árboles ,   
  

  

A 
A
R
 
A
 
A
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-- con una superticie total y aproximada de Cincuen 
  

a 

ta hectáreas y que se encuentra circunscrito den- 
  

tro de los siguientes linderos : Por el NORTE 3 —- 
  

"Con la quebrada San Miguel ; por el SUR : En par- 
  

--te con. la Carretera Mira - Partidero Juán Montal- 
  

- “vo y en otra parte con los terrenos de la Unión - 
  

_Santillán'; por el ESTE : ín parte con el calle-- 
  

.jón San Marcos ., con la Escuela Manuel Yépez Te-- 
  

- rán y. en otra parte con terrenos del señor Jorge 
  

Pastás ; y , por el OESTkÉ : Con la quebrada de -—- 
  

--Los Matflas ... - Los accionistas sin la intervención 
  

“del aportante , avalúan el inmueble objeto de la 
  

  

. presente aportación de. la siguiente forma 3 - - 

Construcción de 1.200 m2.. en.una sola + - +» “9 
  

- planta de construcción mixta de adobe “io. cc 
  

: y ladrillo techo de teja” 'S/: 1'500.000,00 - 
  

  

  

  

-- Terreno .de 50 hectáreas en el que se “ii 

-- incluye las aguas y ÁrIDOles! y imucmc 

= etcétera ' ooo SÍ. 31460:000,00 - 

Lo larein so 8/4 '960.000,00-- 
  

-Avalúo que es: aceptado.por todos los accionistas, 
  

Y 
  

* quiepés responderán solidariamente ante la UÚompa- 
7 

sí y ante terceros por el valor asignado a la es 
  

-pecie aportada ;->--— El inmieble objeto del. aporte, 
  

“Fue adquirido por el Voctor Jorge Villagómez Yé-- 
  

“pez mediante adjudicación en la partición celebra 
    y   
  

da con sus hermanos , de los bienes hereditarios 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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AT A TR A AAA RÁ —- - 

de su señora madre doña Rosa María Yépez de Villa 
  

gómez , mediante escritura pública celebrada el - 
  

- diecinueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
  

uno , ante el Notario Doctor OÚlmedo del Pozo e -- 
  

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
  

Espejo el ocho de Junio de ese mismo año . - En - 
  

tal virtuá el “octor Jorge Villagómez Yépez por. - 
  

- sus propios derechos transfiere el dominio y pose 
  

sión del inmueble descrito anteriormente a favor 
  

de la Compañía Agropecuaria Pueblo Viejo S. A. A- 
  

"GROPUVI5A y por lo que se le confiere cuatro mil 
  

novecientas sesenta acciones ordinarias nominati- 
  

vas de un mil sucres cada una , por un valor to-- 
  

tal.de Cuatro millones novecientos sesenta mil su 
  

-CIres . - Á pesar de que, se da la superficie , la 
  

transterencia de dominio se la realiza como cuer- 
  

po cierto , manifestando que el inmueble no sopor 
  

ta gravamen de naturaleza alguna , conforme cons- 
  

ta del certificado del Registro de la Propiedad - 
  

que se agrega . —AKTICUTLO TRIGESI 
  

MO.QU.IN TO : sMISION DE ACCIONES Y EXPE 
  

_DICION Dx YINULOS . - Para la emisión de accio- 
  

nes y entrega de títulos que expidieren se estará 
  

_a lo dispuesto en la ley de Compañías , los Esta- 
  

. tutos y las resoluciones de la Junta General de - 
  

. Accionistas y - ARTICULO TRIGESI-- 
  

M:O SkX "O: DISPOSICION. TRANSIVORIA . - Fa- 
    cúltase de manera expresa al señor Haúl fndrade -   
  

CN E 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

=9- 
  

-- Gándara para que realice todos los actos condw - | 
  

centes y necesarios para el perfeccionamiento y - 
  

constitución de la Compañía y para que convoque a 
  

la primera Junta General que será por él presidi- 
  

da . ARTICULO TRIGESIMO Sup 
  

TIMO: Se entenderán incorporadas a este con-- 
  

trato las disposiciones pertinentes de la Ley de 
  

Compañías y el Código de Comercio , en todo ague- 
  

llo que no se hubiere previsto en estos Estatutos. 
  

Usted , señor Notario , se servirá agregar las de 
  

más cláusulas de estilo . - - Hasta aquí la mi- 
  

nuta , que se halla firmada por el Doctor Carlos 
  

Gallegos Vomínguez , con Matrícula número mil qui 
  

nientos siete , la misma que los comparecientes a 
  

ceptan y ratifican en todas sus partes , y leída 
  

que les fue integramente esta Escritura por mí el 
  

A 

Notario , firman conmigo en unidad de acto , de = 
  

todo lo cual doy te . - [ tirmado ) Voctor - -— 
  

Jorge Villagómez Yépezy.cé- 
  

21 
aula de Identidad número : 170081861-8 ; cédula 
  

22 Tributaria número : 01443 . = - ( firmado ) -:- 
  

Ka sA 4narade Gándara sy; cédula 
  

a
 

ay/ Identidad número : 170403991-4 ; cédula Tri- 
  

butaria número.: 49662 . = - ( firmado )- - 
  

rlorCoraovez fTfillagómez; 
  

cédula ae ldentidad número : 1/0498909-2 ; cédu- 
      la 'ributaria número : O78b7b . = ( tirmado )   
  

e.C.Ca DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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1 José btobar ternández *al- 
  

  

  

  

  

  

      

2 vador) cédula de ldentidad número 3 -=  —- 

3 1/0052323-4 ; cédula Tributaria número : 035044 , 

4 ( tirmdo )Flor Villagómez de e 

5 Coráovez; cédula de ldentidad número : . 

6 170195524-5>5 ; cédula Tributaria número : 07015 . 

7 ( tirmado ) El Notario , Doctor Rubén Darío Es- 

8 pinosa ldrobo . -= =—- DOCUMENDOS HABILITANTES : 
  

1: 
¿aa eo,    

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION” 

OFC.DJ. AUT.-.Nro, 04244 

Quito, 22 .ABR198e | : 

Señor 
NOTARIO DEL CANTON 
Presente.” 

Señer Netariso: 

JORGE VILLAGOMEZ YEPEZ, propietario de un lote de terrene- 
de 149,39 Hás., ubicado en la parrequia Mira,cantén Espeje 
_provincia del Carchi,cuye historial consta en el Certifi- 
cade del Registrader de la Propiedad de 10 de marze de —- 

1986,solicita autorizacién a este Institute para portar - 
come Capital en especie a la Cempañía en formación AGRO -= 

PECUARIA PUEBLO VIEJO. (AGROPUVISA-S.A.). 

per cumplir cen los requisites de Ley y censiderande que 

se justifican les metivos,se auteriza a Usted señor Neta- 
rie,celebrar la cerrespondiente escritura pública de a -—- - 

cuerde a los datos que le propercionaráín ls interesados, : 

Déjase a salvo posibles intervenciones del IERAC,en cum - 
plimiento de la Ley. 

    
Atentamente .



es - 10- 
bo : " vUi 

, | HUMBERTO HERRERA C,, REGISTRADOR IE La   

  

> | PROPDILAD IEL CANSON ESPE JO, A SOLICITUD 

  3 DA PARTE INTERESADA, EN LEGAL FORMA, —] 

  

  

" a CERTIFICOS: 

5 Que revisados los registros respectivos de da. 

53 sE 
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Gad del señor Francisco Galárraga: Sur, con Má, quebrada "La Chimba” | 

en usb ya ”. Q b e 0, 1a noi 

Miras y par último con la quebrada, del Buitrón, que está al pié de 
  

       
  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

    

  
  

    

  

    
la Hacienda u6s bra da de cha”; y, Occidente, con te- 

Ñ q rrenos del Hato de Pisquer, zanja al medio on parte y por la gustirada |. 

a Ale z 

. 21 la descrita propiedad, a la presento fecha, | -.. 

22 . | Po 

24 ZA L zi Angel, Marzo 10 de 1986 : 

25 / L 

27 L-4 s 

se)   
  

  

11 

radA quebrada “la Chitiba” y a continuación con 14 quebrtida Los Mafla, |-. 

 



DE CREDITO CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
EN E HIPOTECARIO 

  

Quito, 14 de agosto de 1986 
  

Ciudad y Fecha 

No "00324: 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 
la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: 

COMPAÑIA AGROPECUARIA PUEBLO VIEJO "AGROPUVISA" 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

RAUL ANDRADE G. 

—ELOR-CORDOVEZ NV 

JOSE TOBAR FERNANDEZ SALVADOR - 

FLOR V. DE CORDOVEZ 

  

  

En consecuencia, el total de la aportación es de 

(SON CUARENTA MIL SICRES) 

  

  

  

  

  

  

S/. 37.000,00 

_S/. 1.000,00 7 

S/. 1.000,00 

S/. 1.000,00 . 

S/. 40.000,00 z 
  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 
bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos co- . 
munique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y pre- A 
via entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons- : 
tancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

  

y 

. 

  

    
TA AA 

7 FIRMA AUTORIZADA 
: T 

/ FIRMA ORIZADA 

MATRIZ: P. Ycaza 302 y Córdova - Edificio Cóndor Azul - Conmutador: 310055 - Casilla: 4173 - Telex: 3336 
AGENCIA:: Km. 5 Y Via a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 353761 

Guayaquil - Ecuador 

Forma 01 — 57 
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0 CONTRIBUYENTE 

t 

.— NOTARIA______DEL CANTON QUITO SÓ 
Aviso —ALCABALA sor y 2 MO e 

Quito, a 24 de Julio _ . de 193 6   

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 

Comunico 2 Ud, que va a celebrarse- ante el suscrito Notario up fputAito“= des Mr 
-FORTZ EN ISPECIE / Se Za 
  

  

  
  

A Lo NY 
A A 

Y ra aun e ? ) 

AR MA a 
JUNE VIDUAUVCIDA L. “o + que otorga O 4 
  

7 SS TA EJA 4 

a favor de Lá COMPALDA AGROPZCUASIA  PUTBHO VIZJO'5/%,  Agropuvisa 
situado en la parroquia de Canton Kira CEL Oz CH1 

Por el precio de S/ 4'960,000, 06 

Impuesto de Alcabala, el 

o dele Alo. , 19 PLO— 

? im e to Locales Escolares, uno por siento ” HN 

: der. SÉ. DLL s E e. Las. a » LES. LO "Ll O 

  

    

  

  

  

    

       
  

  

 



  

- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 09035 ” 11 Por S/. ...........- 9.:920,00--- 

        

   
  

Quito, a.......... AO e nm: de 19... 

Agr aria Pueblo viejo 21"A88. 386 

Red aa A O cc la cantidad 

de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE 00/100 o sucres; 

Por el IMPUESTO DEL Y% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, según Áyi a 
en . AS 

del Notario Dr. cciccinoneos APORTE A zo Pa A 
í A CS 

O AgXORezMaxal anna Jorge ag A a 

a favor AO cananea nea an Agropecuar+a-Pueblo-- Viejo eomenarcnnenanoranacicnro ti Ainaniana ninas 

A     

situado en la parroquia de del Cantó ci 
4 960.000, 00   

SO A A 

  

  

  

  

  

  

AA 

o Ed 
e. TUU sete Provinciol de Recaudoción de la 

Junta de Defensa Nacional 

15 . Se otorgó ante mí , - 

16 en fe de ello confiero esta 'kncusnsa COPIA 

0 CERIIFICADA , firmada y sellada en Quito , a vein 

18 te y cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y 

20 
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27 

28 Es   
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por la Superintendencia de Compañías ,» Ue apro» 
  

bada la escritura pública de constitución de la 
  

  

  

compañía " Agropecuaria Pueblo Viejo Se As AGXOPY | 

del año en curso + - “amb nota de este particulay 
  

al margen de la respectiva matris » -» Quito , a » 

doce de Septiembre de mil novecientos oghenta y - 
  

pois , - 
  

  

  
    
  

  

  

T SHÓCTUR HUBEN MARIO SSPINOSA Loy 

a Ca HOANIO DEGIUO PRIMERO Dil CANTON, _] 

  

      

  
BLO_ VINO Sa 42 AGROPUVISA”, qu de Partida No.Mb] 

de Garendnniento Mercantil del Cantén Kira, a fojas Leonesa» / 
ya, E a H AT ; ra MY 2 VD Y 

   
OS y ON 

  

  

  

  

  

EN ALA edo Je 

+ 
A 7 

GNTON_ 
  

      
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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4 | m ve 

5 JURES E] a A] “an 7 o pa o 

6 Pp£ "Anar > d O O 

7 

8 RT: AO, Pla $ yn Y p e y 

9 a > 

10 luetón, de conformidad a le establecido en el Decretu 733 de 
ol . us 

"“Q JA 94009049 € Y, DM nada en RO pi Y UTA di 

12 es y mM : E a o 

  

  

. SL lil 
En, ” 

Xx o y 
16 17 ee e O. tasa Qara Can? eras 

A YE RES) py MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

17 EL 

18 
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